RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004209, Ent. N° 3425/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de  Hidrografía- relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2014, convocada para la realización de obras de construcción correspondientes a la Etapa 1-A del proyecto de Regulación Hídrica de los Bañados de Rocha: “Construcción de dos derivaciones del Canal Nº 2, por Cañada Agosto Cabrera y por Cañada La Perra”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas, con fecha 22.01.2015 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron, cuatro proponentes, ofreciendo las siguientes cotizaciones:   Impacto Construcciones S.A.: cotiza: $ 138:544.834,40 incluidos impuestos y Leyes Sociales y sin imprevistos;  CONSORCIO ROCHA (Carta de Intención – Lejacir S.A. – Adilmer S.A. – Alfredo Miller & Cia Ltda.):                                        cotiza: $ 159:417.778,20 incluidos IVA y 29% de imprevistos incluidos; BENSUR S.R.L.: cotiza: $ 120:573.228,98 imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos; y  SACEEM S.A.: cotiza: $ 81:629.768,00 con impuestos, descuentos y Leyes Sociales incluidos;
2) que en dicho acto, la empresa BENSUR S.R.L. formuló observaciones, expresando que la propuesta de la firma SACEEM S.A. no detalló el equipo que destinará a la ejecución de los trabajos, ni presenta detalle del sistema constructivo que empleará, como lo requiere el Artículo 1.4 b) y c) del Capítulo del  Pliego;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24.04.2015, efectuó el análisis y evaluación de cada oferta, concluyendo  que todas son admisibles por cumplir con los requisitos mínimos sustantivos. Del estudio realizado a tales efectos, surgió que en la oferta de SACEEM S.A. se constató un error aritmético en el cálculo de las Leyes Sociales, ya que la misma usó como factor de cálculo 0.708 en lugar de 0.70 a partir del monto imponible de la oferta. Para el caso de la oferta de Consorcio ROCHA, se constató como error, que en la determinación del valor de imprevistos, no se incluyó el monto imponible a los efectos de determinar la cuota parte de imprevistos de leyes sociales, lo cual suma al total del precio de comparación;
4) que, del cuadro comparativo adjunto, surgió que el precio de la oferta de SACEEM S.A. es notoriamente menor que el de las restantes firmas, registrándose una diferencia en pesos uruguayos de $22:743.133,36, que a modo de referencia para una cotización de dólar a la compra de 1 U$ = $ 24,80 a la fecha de la Licitación (22.01.2015), se obtiene una cifra equivalente a los U$ 917.062;
5) que con relación a la observación realizada por  BENSUR S.R.L. a la propuesta de SACEEM, en oportunidad de la apertura de ofertas, la Comisión Asesora con fecha 24.04.2015, expresó que, analizada la documentación se constató que la oferta de SACEEM S.A. presentó un detalle de la maquinaria disponible para la obra y, sin embargo, no detalló cuáles máquinas de ese listado destinaría para la obra, lo cual también se solicitó en el Pliego;
6) que asimismo la Comisión manifestó que, en un contexto de integridad de la propuesta y teniendo en cuenta que los aspectos netamente sustanciales son el precio en primer lugar, el cronograma ajustado a lo requerido y los flujos financieros correspondientes, así como los antecedentes de las empresas ante la Administración, entendió que este detalle solicitado por sí solo no hace a lo sustancial a la hora de una eventual calificación de la oferta como no admisible;
7) que la citada Comisión en este aspecto, señaló que las obras a realizar se pueden catalogar de tipo tradicional en el ramo de obras de movimientos de tierra y de pequeñas obras de hormigón. El oferente, al presentar su oferta, declara el compromiso de realizar las obras, por lo cual deberá cumplir con los procedimientos básicos expresados en su oferta. Sin perjuicio de ello, es claro que, de acuerdo con lo dispuesto en las Especificaciones Complementarias Generales (Anexo I punto 4), está previsto previo a comienzo de obra definir y documentar por parte de la empresa el procedimiento constructivo y  el cronograma detallado y definitivo de obra, para su aprobación. Junto con ello, se le puede pedir el listado taxativo de maquinaria relacionado a dicho procedimiento que eventualmente pueda ser utilizada en la obra, para su control;
8) que, por último, expresó que, de acuerdo con lo previsto en la parte final del Artículo V.2 del Pliego, queda a criterio de la Comisión Asesora de Adjudicaciones un eventual rechazo de una oferta por falta de alguna información anotado en los puntos que se enumeran como información solicitada, que hacen a la  evaluación integral de la propuesta. En resumen, se concluyó que ambas observaciones no dan lugar a una descalificación de la oferta, siendo subsanables;
9) que se adjunta proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone la adjudicación a la empresa SACEEM S.A., según lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y por ser el precio más conveniente. Dicha contratación asciende a la suma de  $ 97:830.094,66 IVA, Leyes Sociales e imprevistos (20%) incluidos, que se detallan de la siguiente forma: Contrato: $59:315.319,00; IVA: $ 13:049.370,18; Leyes Sociales: $ 9:160.389,70 e  Imprevistos (20%): $ 16:305.015,78;
10) que se agrega Documento de Afectación N°000140 de fecha 25.02.2015, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, U.E. 004 “DNH”, Programa 363, Proyecto 760, Objeto del Gasto 389 “otras construcciones de dominio público”, por un total nominal de  $ 10:000.000;                 

CONSIDERANDO: 1) que con relación a las observaciones presentadas por la empresa BENSUR  S.R.L. y lo dictaminado por la Comisión Asesora, cabe señalar:
1.1) que la empresa SACEEM S.A., si bien adjuntó  listado general de máquinas y equipos, no detalló cuáles máquinas de ese listado destinaría para la obra ni demostró que el equipo destinado a cada uno de los plazos parciales establecidos, cumplirá con todos los trabajos establecidos, tal como lo requería el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria;
1.2) que no resulta admisible dilatar hasta el momento de presentación del procedimiento constructivo y el cronograma detallado y definitivo de obra, solicitar el listado taxativo de maquinaria, cuando este dato el oferente debió acompañarlo detalladamente con su propuesta;
1.3) que asimismo, SACEEM no presentó detalle del sistema constructivo a aplicar y la Comisión Asesora, al evaluar la propuesta, catalogó las obras a efectuarse de tipo tradicional en el ramo de obras de movimientos de tierra y de pequeñas obras de hormigón, pretendiendo, de esa forma, suplir una clara omisión del oferente;
2) que en efecto, lo mencionado en el anterior Numeral contradice expresas disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares  que rigió el llamado, a saber:
2.1) Capítulo I, Artículo 1.4 “Características y plan de desarrollo de los trabajos”: Los oferentes deberán acompañar sus propuestas con: b) Sistema constructivo: El oferente presentará un detalle del sistema constructivo que empleará en las diversas etapas de la obra. c) El oferente deberá identificar el equipo que destinará a la ejecución de los trabajos, con detalle de sus características: marca, tipo, modelo, año de fabricación, potencia, capacidad, estado de uso, datos técnicos de catálogo que permitan determinar rendimiento de cada unidad en su tarea específica, etc. Demostrará que el equipo destinado a cada uno de los plazos parciales establecidos en el plan de desarrollo de los trabajos, cumplirá con todos los trabajos licitados. Demostrará, a su vez que el método constructivo y el equipo destinado a cada uno de los plazos parciales del  plan de desarrollo de los trabajos, son capaces de cumplir con el volumen de las obras que les corresponde ejecutar en dichos plazos;
2.3) Capítulo V. Punto V.2 “Formulario de presentación de propuesta”: Al formulario de presentación de la propuesta se adjuntarán, además: 3) Plan de desarrollo de los trabajos y preventivo de flujo de fondos; y 
4) Detalle del equipo disponible para la ejecución de los trabajos. La falta de alguno de los documentos enumerados podrá, a criterio de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ser motivo de rechazo de la oferta sin posible reclamo de los oferentes;

2.4) Capítulo V – Punto V.11: “Evaluación y comparación de propuestas”: La Administración evaluará y comparará sólo las ofertas que se determine se ajusten sustancialmente a lo estipulado en el presente Pliego. Es obligatoria la cotización de la obra según el Proyecto básico elaborado por la Administración tal como se describe en el Artículo VII.2. En la evaluación de las ofertas se considerarán básicamente los siguientes puntos, entre otros: Procedimientos constructivos y cantidad, capacidad y calidad de los equipos propuestos y su estado actual. Se tendrá especialmente en cuenta a los efectos de la comparación de propuestas, la cantidad, capacidad y calidad de los equipos que el oferente asigne a la realización de los trabajos, como así también las disminuciones de plazo que presente;
3) que el Artículo 63 del TOCAF, dispone que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas. Asimismo, las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo;
4) que en definitiva, la Administración evaluó y comparó la propuesta de la empresa SACEEM, sin tener en cuenta que dicha firma no presentó el detalle del sistema constructivo a emplear en las diversas etapas de la obra, ni identificó los equipos propuestos, sus características y estado actual, elementos éstos a considerar especialmente en la comparación y que debieron acompañar la propuesta, en clara contravención a las normas citadas;
5) que, por otra parte, el rechazo de una oferta por  la falta de la presentación de información requerida, no puede quedar a discreción de la Administración, tal como se prevé en el Pliego de condiciones (Considerando 2.3 in fine);
        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.
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